
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 INTERDICCION No 2001-00204  MARIA GILMA RODRÍGUEZ NAVARRO contra 

ANA ADELINA RODRIGUEZ NAVARRO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Quince (15) de Octubre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 
Revisado el memorial que antecede el despacho dispone: 
 
Hágase saber a la señora María Gilma Rodríguez Navarro, que para 

intervenir en el proceso se requiere del ejercicio del derecho de postulación. 

(Artículo 73 del C. G. del P.).  

No obstante, se le indica a la memorialista que las guardas en relación a su 

guardador, terminan en los casos previstos en el artículo 111 de la Ley 1306 

de 2009. 

De igual manera se le indica que la pretensión de designar a Claudia Patricia 

Rodríguez, debe ser tramitada con una demanda de apoyo judicial, conforme 

lo regula le Ley 1996 de 2019 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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